
los trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-5 de cal
zado de seguridad contra riesgos mecánicos, aprobada por Re
solución de 28 de julio de 1975.

Madrid. 18 de noviembre de 1977.—El Director general, José 
Miguel Prados Terriente.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

1220 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y dsci'aración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-31.049/75.
Finalidad; Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo sin número de la línea E. R. «Gra- 

nollers», P. T. 218, «Fenolleda».
Final de la misma: P. T. 186, «Fundación Santa María-.
Término municipal a que afecta: Montmeló.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,033 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

Sección.
Materia] de loe apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 11/0,380 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues

to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 
10/1S66, de 18 de marzo; Decreto 1775/Í987, de 22 de' julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, 
ha resuelto autorizar la instalación de la linea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a loe efectos de la 
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 14 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
29-C.

1221 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-26.870/75.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: C/S. 25 KV. de E. T. 481 a E. T. 491 

(con entrada y salida)..
Final de la misma: Nueva E. T. «San Valentín».
Término municipal a que afecta: Mollet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 75 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 3 por 1 por 150 milímetros cuadra

dos de 6ección.
Material de los apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,380 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1906,. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967; de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de octubre de 1977.—El Delegado provincial.— 
30-C.

1222 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Producción 
y Suministro de Electricidad, S. A.», con domicilio en Manlleu 
(Fedancio, 12), en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a MS/ce-42.535/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 15, línea «Circunvalación Vich».
Final de la misma: Apoyo 86 de la misma línea, término mu

nicipal de Llusanés.
Términos municipales a que afecta: Gurb-Sant Bertoméu- 

Orist Olost y Prats de Llusanés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud: 18,872 kilómetros, aérea.
Conductor: Aluminio-acero, 116,2 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de 1960; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por el Decreto 2619/1966:

Barcelona, 10 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial 
accidental.—4.283-D.

1223 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 235/7-A incoado en esta Delegación Pro
vincial, a instancia de FECSA, con domicilio en plaza de Ca
taluña, 2. Barcelona, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública para el establecimiento de una lí
nea de A, T. y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a la Empresa FECSA la instalación de la línea 
de A. T. a E. M. «Torras Domenech», con el fin de ampliar 
y mejorar la capacidad de servicio de sus redes dedistri
bución, cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.
Origen de la línea: Apoyo número 52 de la linea Bellcaire-; 

Flassá.
Final de la misma: En la E. M. «Torras Domenech».
Término municipal a que afecta: Flassá.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de linea: Aérea, trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,400.
Conductores: Aluminio-acero de 92,87 milímetros cuadrados 

de sección.
Material: Apoyos de hierro con aisladores de porcelana.

Estación de medición
Tipo: Interior, con transformadores de tensión e intensidad 

para equipo de medida en A. T.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona 15 de noviembre de 1977.—El Delegado provincial, 
Luis Dourdil Navarro.—41-C.


